
ANEXO I 

ZONA PRIMARIA ADUANERA DE ZAPALA 

A) Descripción. 
 
La Zona Primaria Aduanera de Zapala, se encuentra ubicada en el Parque 
Industrial de la Ciudad de Zapala, a la altura del KILÓMETRO DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE (km 2.437) de la Ruta Nacional N° 40. 
Se ingresa a la misma desde la rotonda de la Ruta Nacional N° 40, 
recorriendo aproximadamente TRESCIENTOS METROS (300 m) de la calle 
Acceso Fortabat del Parque Industrial. 
 
La Zona Primaria Zapala es un polígono irregular cuyo perímetro se 
desarrolla de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Desde el vértice 1 hasta el vértice 7, pasando por los vértices 2, 3, 4, 5 y 6 se 
extiende en un arco en dirección SURESTE a lo largo de DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS COMA CERO UN METROS (226,01 m), luego hacia el vértice 8 
en dirección NORTE a lo largo de CIENTO CATORCE COMA VEINTINUEVE 
METROS (114,29 m), rodeando el área de servicios de la Zona Franca 
Zapala. 
 
Desde el vértice 8 en dirección ESTE hasta el vértice 9, cruza las vías férreas 
de la zona de transferencia de la cabecera de riel del Ferrocarril Trasandino 
Sur a lo largo de NUEVE COMA SESENTA Y NUEVE METROS (9,69 m), 
desplazándose SETECIENTOS DOS COMA CINCUENTA Y NUEVE METROS 
(702,59 m) en dirección SUR hacia el vértice 10, en paralelo a dichas vías, 
formando allí un ángulo interno de NOVENTA GRADOS (90°), extendiéndose 
en dirección OESTE hacia el vértice 11 con un total de CUARENTA Y UN 
COMA SESENTA Y TRES METROS (41,63 m), cruzando nuevamente las vías 
del Ferrocarril Trasandino Sur. 
 
En el vértice 11 forma nuevamente un ángulo interno de NOVENTA GRADOS 
(90°) y en paralelo a las vías del Ferrocarril Trasandino Sur se desplaza por 
CIENTO NUEVE COMA TREINTA Y OCHO METROS (109,38 m) en dirección 
NORTE hasta el vértice 12, donde forma un ángulo interno de DOSCIENTOS 
SETENTA GRADOS (270°) y en dirección OESTE se extiende por SESENTA Y 
CINCO COMA NOVENTA Y SEIS METROS (65,96 m) hasta el vértice 13.  
 
En dicho vértice, a partir de un ángulo interno de NOVENTA GRADOS (90°), 
se extiende en dirección NORTE hasta el vértice 14 con una longitud de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS COMA NOVENTA Y TRES METROS 
(352,93 m), y en dirección OESTE hacia el vértice 15 por OCHENTA Y 
NUEVE COMA CINCUENTA Y TRES METROS (89,53 m), desde donde, con 
un ángulo interno de NOVENTA GRADOS (90°), corre adyacente a los 
terrenos de la Zona Franca Zapala y en dirección NORTE por TRESCIENTOS 



TREINTA COMA TREINTA Y CINCO METROS (330,35 m) hasta el vértice 16, 
para finalmente, con un ángulo interno de NOVENTA GRADOS (90°), 
desplazarse en dirección ESTE TREINTA Y OCHO COMA CINCUENTA Y 
CINCO METROS (38,55 m) hasta el vértice 1, cerrando el perímetro del 
polígono. 
 
La superficie total de la zona primaria aduanera es de SETENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS COMA CINCUENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS (79.636,56 m²). 
 
B) Distancias y coordenadas. 
 

VÉRTICES LATITUD SUR 
LONGITUD 

OESTE 
  VÉRTICES 

DISTANCIA EN 
METROS 

1 38° 52' 21.6240'' 70° 06' 43.9773''  1-2 57,19 

2 38° 52' 23.4380'' 70° 06' 44.4712''  2-3 41,86 

3 38° 52' 24.7929'' 70° 06' 44.5727''  3-4 23,06 

4 38° 52' 25.5154'' 70° 06' 44.3266''  4-5 53,41 

5 38° 52' 27.0763'' 70° 06' 43.3666''  5-6 23,94 

6 38° 52' 27.7407'' 70° 06' 42.8529''  6-7 26,55 
7 38° 52' 28.3338'' 70° 06' 42.0544''  7-8 114,29 

8 38° 52' 24.6692'' 70° 06' 41.3495''  8-9 9,69 
9 38° 52' 24.6986'' 70° 06' 40.9494''  9-10 702,59 

10 38° 52' 47.4744'' 70° 06' 40.3531''  10-11 41,63 
11 38° 52' 47.4862'' 70° 06' 42.0798''  11-12 109,38 

12 38° 52' 43.9395'' 70° 06' 42.0915''  12-13 65,96 
13 38° 52' 43.8986'' 70° 06' 44.8272''  13-14 352,93 

14 38° 52' 32.4573'' 70° 06' 45.1241''  14-15 89,53 
15 38° 52' 31.7752'' 70° 06' 48.7338''  15-16 330,35 

16 38° 52' 21.3589'' 70° 06' 45.5399''  16-1 38,55 
 
 



C) Plano de la Zona Primaria Aduanera de Zapala. 
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